
UBEDA

Don Fernando Martín González, Juez de 
Primera Instancia de Ubeda y su par
tido,

Hag- saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretarla del que refrenda 
se iigu -n autos civiles número 50 de 197.8, 
promovióos por el Procurador don Fran
cisco López de Villalta y Muñoz, an re- 
pre,. litación de don Francisco Torres 
Ruiz, para la declaracide fallecimiento 
del hermano de éste, Antonio Torres. Ruiz, 
que desapareció en acción de guerra en 
el f-ente de Teruel en 1930, sin que des
de -ntonces se hayan tenido noticias de 
él.

Lo que se hace público a los efectos 
del articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
rme nto Civil.

Dado en Ubeda a 10 de marzo de 1978, 
El Jurz de Primera Instancia.—El Secre
tario. —97B-D. y 2." 27-4-1978

JUZGADOS DE DISTRITO 

PUERTO REAL

Don Francisco J. Cabellos Díaz, en fun
ciones de Secretario del Juzgado de. Dis
trito de Puerto Real (Cádiz),

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú
mero 7/78 del año, seguido contra María 
Moreno Campos, de treinta y dos años, 
soltera, hija de José y de Remedios, na
tural de Madrid, que se encuentra en pa
radero desconocido, por el hecho de hur
tó, se ha dictado providencia con fecha de

hoy declarando firme la sentencia recaída 
en dicho juicio; en la que se acuerda dar 
vista a ;a citada penada de la tasación de 
costas que se insertará después, practica
da en dicho juicio, por término de tres 
días, y que se requiera a dicha penada, 
para que dentro del plazo de ocho días

se presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel de esta 
villa les dos días de arresto que le fueron 
impuestos como pena principal, aperci
biéndole que de no hacerlo se procederá 
a su detención, así como contra la can
tidad que le fue intervenida.

Corresponde a satisfacer a dicha conde
nada la suma de mil quinientas cuarenta 
y ocho pesetas, salvo error u omisión.

Para que . sirva de notificación y de 
requerimiento en forma a dicho pena
do. cumpliendo lo mandado por el señor 
Juez, expido la presente para su inser

ción en el «Boletín Oficial del Estado» 
por encontrarse dicho penado en ignora
do paradero, con el visto bueno del señor 
Juez, en Puerto Real a 11 de abril de 
1978 —Visto bueno: El Juez de'Distrito.— 
El Secretario, Francisco J. Cabellos Díaz. 
5.127-E.

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Castellón por la que se anuncia pri
mera subasta de la finca rústica que se 
cita.

Se saca a la venta en primera subasta 
pública, para el día 21 de junio de 1978, 
a las diez (10) horas, ante la. Mesa de la 
Delegación de Hacienda de Castellón, en 
cuyu Delegación (Sección del Patrimonio 
del Estado) puede verse el pliego de con
diciones generales, una finca rústica nú
mero 25.180, con superficie de 25 áreas 88 
centiáreas, tasada para esta subasta en 
diez mil trescientas cincuenta y seis 
(10.356) pesetas, sita en Borriol, polígono 
34, parcela 39, partida «Cominells».

Todos los gastos habidos en la tramita
ción del expediente serón a cargo del ad
judicatario.

Castellón, 18 de abril de 1978.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Sanz Jiménez.— 
2.85-4-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Castellón por la que se anuncia pri
mera subasta de una finca rústica.

Se saca a la venta en primera subasta 
pública, para el día 21 do junio de 1978, 
a l is diez (10) horas, ante la Mesa de la 
Delegación do Hacienda de Castellón, en 
cuvfi Delegación (Secciji del Patrimonio 
del Estado) puede verse el pliego de con

diciones generales, una finca rústica nú
mero 17.447, son superficie de una hectá-, 
rea 49 áreas 58 centiáreas, tasada para 
esta subasta en veintitrés mil novecientas 
treinta y tres (23.933) pesetas, sita en Bo
rriol, polígono 32, parcela 112, partida 
«Barranco Hondo».

Todos los gastos habidos en la tramita
ción del expediente serán a cargo del ad
judicatario.

Castellón, 18 de abril de 1978.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Sanz Jiménez.— 
2.850-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Castellón por la que se anuncia pri
mera subasta de uno finca rústica sita 
en Lucena.

Se saca a la. venta en primera subasta 
pública, para el día 21 de junio de 1978, 
a las diez (10) horas, ante la Mesa de la 
Delegación de Hacienda de Castellón, en 
cuya Delegación (Sección del Patrimonio 
del Estado) puede verse el pliego de con
diciones generales una finca rústica nú
mero 22.186, con superficie de 70 áreas, ta
sada para esta subasta en diez mil qui
nientas (10.500) pesetas, sita en Lucena, 
polígono 122, parcela 204, partida «Mal- 
veslida*.

Todos los gastos habidos en la tramita
ción del expediente serán a cargo del ad
judicatario.

Castellón, 18 de abril de 1978.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Sanz Jiménez.— 
2.858-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Castellón por la que se anuncia pri
mera subasta de una finca rústica.

Se saca a la venta en primera subasta 
pública, para el día 21 de junio de 1978, 
a las diez (10) horas, ante la Mesa de la 
Delegación de Hacienda de Castellón, en 
cuya Delegación (Sección del Patrimonio 
del Estado) puede verse el pliego de con
diciones generales, una finca rústica nú
mero 25.188, con superficie de una hectá
rea 29 áreas 28 centiáreas, tasada para 
esta subasta en treinta y una mil vein
tisiete (31.027) pesetas, sita en Borriol, 
polígono 39, parcela 18, partida «Peña».

Todos los gastos habidos en la tramita
ción del expediente serán a cargo del ad
judicatario.

Castellón, 19 de abril de 1978.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Sanz Jiménez.— 
2.855-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Castellón por la que se anuncia pri
mera subasta de una finca rústica sita 
en Borriol.

Se saca a la venta en primera subásta 
pública, para el día 21 de junio de 1078, 
a las diez (10) horas, ante la Mesa de la 
Delegación do Hacienda de Castellón, en 
cuya Delegación (Sección del Patrimonio 
de! Fa í-'^") puede verse el pli.ego de con
diciones generales, una finca rústica nú-
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mero 25.348, con superficie de una hectá
rea, tesada para esta subasta en veinte 
mil (20.000) pesetas, sita en Borriol, po
lígono 32, parcela 37, partida «Barranco 
Hondo».

Todos los gastos habidos en la tramita
ción del expediente serén a cargo del ad
judicatario.

Castellón, IB de abril de 1978.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Sanz Jiménez.— 
2.857-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se anuncia concurso-subasta pa
ra la adjudicación de las obras de cons
trucción de 88 viviendas en Gijón (Ovie
do), polígono •Pumarín».

Se anuncia licitación por el sistema de 
concurso-subasta de las obras de cons
trucción de 88 viviendas en Gijón tOvie- 
do). por un presupuesto de licitación de 
93.318.296 pesetas (noventa y tres millo
nes trescientas dieciocho mil doscientas 
noventa y seis pesetas).

El plazo de ejecución será de dieciocho 
meses y la fecha prevista para su co
mienzo el 16 de mayo de 1978.

El proyecto, pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares y demás docu
mentación complementaria, base de la li
citación, estarán de manifiesto en las ofi
cinas de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Obraá Públicas y Urbanismo 
(antiguo de la Vivienda) en Oviedo y en 
la oficina de información del Instituto 
Nacional de la Vivienda, plaza de San 
Juan de la Cruz, número 2, Madrid.

Los licitadores deberán acreditar haber 
prestado fianza provisional por .un impor
te de 1.888 306 pesetas (un millón ocho
cientas sesenta y seis mil trescientas se
senta y seis pesetas! en la forma prevista 
en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

Para poder concurrir a la licitación los 
empresarios deberán acreditar estar cla
sificados en el grupo C, subgrupo 2, ca 
tegoria d), señalados en la Orden de 27 de 
marzo dé 1988, en forma prevista en la 
Orden de 14 de diciembre de 1973.

Los documentos que deberán aportar los 
licitadores y el modelo de proposición eco
nómica figuran en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

La presentación de proposiciones debe
rá efectuarse en las oficinas de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo (antiguo de la Vi
vienda) en Oviedo, o en el Registro del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en ho
ras hábiles de oficina y antes de las doce 
horas del dia en qué se cumplan diez 
dias hábiles, contados a partir del si
guiente a la inserción del anuncio de li
citación en el «Boletín Oficial del Estado».

La Mesa de Contratación se reunirá pa
ra el acto público de la adjudicación pro
visional en la sala de juntas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a las doce horaá 
del día en que se cumplan los cinco há
biles siguientes a la fecha en que tuvo 
lugar el cierre de admisión de proposi
ciones.

En todo caso, el pago del anuncio do li
citación se efectuará por el adjudicatario 
en el término de quince días hábiles si
guientes a la fecha de notificación de la 
resolución de adjudicación definitiva.

Madrid, 28 de marzo de 1078.—El Di
rector general, Manuel Diaz y Diez de Ul- 
zurrun.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se anuncia concurso-subasta de 
las obras de construcción de 49 vivien
das sociales y urbanización en Herrera 
(Sevilla).

Se anuncia licitación por el sistema de 
concurso-subasta de las obras de cons
trucción de 49 viviendas sociales y urba
nización en Herrera (Sevilla), por un pre
supuesto de licitación de 52.173.018 pese
tas (cincuenta y dos millones ciento se
tenta y tres mil dieciocho pesetas).

El plazo de ejecución será de doce me
ses y la fecha prevista, para su comienzo 
el 16 de mayo de 1978.

El proyecto, pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares y demás docu
mentación complementaria, base de la li
citación, estarán de manifiesto en las ofi
cinas de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo 
(antiguo 'Vivienda) en Sevilla, y en la 
oficina de información del Instituto Na
cional de la Vivienda, plaza de San Juan 
de la Cruz, número 2, Madrid:

Los licitadores deberán acreditar haber 
prestado fianza provisional por un Impor
te de 1.043.460 pesetas (un millón cuaren
ta y tres mil cuatrocientas sesenta pese
tas), en la forma prevista en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

Para poder concurrir a la licitación los 
empresarios deberán acreditar estar cla
sificados en el grupo C, subgrupo 2, ca
tegoría el, señalados en la Orden de 27 
de marzo de 1908, en la forma prevista en 
la Orden de 14 de diciembre de 1973.

Los documentos que deberán aportar los 
licitadores y el modelo de proposición eco
nómica figuran en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

La presentación de proposiciones debe
rá efectuarse en las oficinas de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo (antiguo de la Vi
vienda) en Sevilla, o en el Registro del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en ho
ras hábiles de oficina y antes de las doce 
horas del dia en que se cumplan diez 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a la inserción del anuncio de li
citación en el «Boletín Oficial del Estado».

La Mesa de Contratación se reunirá pa
ra el acto público de la adjudicación pro
visional en la sala de juntas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a las doce horas 
del dia en que se cumplan cinco hábiles 
siguientes a la fecha en que tuvo lugar 
el cierre de admisión de proposiciones.

En todo caso, el pago del anuncio de li
citación se efectuará por el adjudicatario 
en el término de quince días hábiles si
guientes a la fecha de notificación de la 
resolución de adjudicación definitiva.

Madrid, 30 de marzo de 1978.—El Di
rector general, Manuel Diaz y Diez de Ul- 
zurrun.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se anuncia concurso-subasta de 
las obras de construcción de 45 vivien
das sociales en Nerja (Málaga).

Se anuncia licitación por el sistema de 
concurso-subasta de las obras de cons
trucción de 45 viviendas sociales en Ner
ja (Málaga), por un presupuesto de lici
tación de 43.017.015 pesetas (cuarenta y 
tres millones seiscientas diecisiete mil 
quince pesetas).

El plazo de ejecución será de doce me
ses y la fecha prevista para su comienzo 
el 18 de mayo de 1978.

El proyecto, pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares y demás docu
mentación complementaria, base de la li
citación, estarán de manifiesto en las ofi
cinas de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo 
(antiguo Vivienda) en Málaga, y en la

oficina de información del Instnutc Na
cional de la Vivienda, plaza de San Juan 
de la Cruz, número 2. Madrid.

Los licitadores deberán acreditar liuber 
prestado fianza provisional por un impor
te de 872.340 pesetas (ochocientas setenta 
y dos mil trescientas cuarenta pesetas), 
en la forma prevista en el pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

Para poder concurrir a la licitación los 
empresarios deberán acreditar estar cla
sificados en el grupo C, subgrupo 2, ca
tegoría d), señalados en la Orden de 27 
de marzo' de 1008, en la forma prevista 
en la Orden de 14 de diciembre de 1973.

Los documentos que deberán aportar los 
licitadores y el modelo de proposición eco
nómica figuran en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

La ffresentación de proposiciones debe
rá efectuarse en las oficinas de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en Málaga, o en el 
Registro del Instituto Nacional de la Vi
viendo, en horas hábiles de oficina y antes 
de las doce horas del dia en que se cum
plan diez dias hábiles, contados a .partir 
del siguiente a la inserción del anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

La Mesa de Contratación se reunirá pa
ra el acto público de la adjudicación pro
visional en la sala de juntas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a las doce horas 
del día en que se cumplan cinco hábiles 
siguientes a la fecha en que tuvo lugar 
el cierre de admisión de proposiciones.

En todo caso, el nago del anuncio de li
citación se efectuará por el adjudicatario 
en el término de quince días hábiles si
guientes a la fecha de notificación, de la 
resolución de adjudicación definitiva.

Madrid, 30 de marzo de 1978.—El Di
rector general, Manuel Díaz y Diez de Ul- 
zurrun.

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

Resolución de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación por la que 
se rectifica el anuncio del concurso- 
subasta para las obras de construc
ción de una subcentral de comunica
ciones en Puerto de la Luz (Las Pal
mas). que fue publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 89, de 14 de 
abril de 1978.

La clasificación exigida a los contra
tistas deberá ser posterior al l de enero 
de 1973, ya que las clasificaciones ante
riores a dicha fecha han quedado cadu- 
cftdss

Igualmente se rectifica el plazo de pre
sentación de ofertas, que queda fijado en 
veinte días hábiles a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta rec
tificación en el «Boletín Oficial del Es- 
tado».

Madrid, 24 de abril de 1078.—El Direc
tor general, Miguel Eced Sánchez.— 
2.974-A.

Resolución de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación por la que se 
anuncia concurso para la adquisición de 
una máquina linotipia para el servicio 
de los talleres gráficos.
Se anuncia y convoca concurso público, 

con concurrencia de ofertas de .a indus
tria nacional y extranjera, para el sumi
nistro a esta Dirección General, con suje
ción al pliego de cláusulas aprobado, de 
una máquina linotipia, para el servicio 
de los talleres gráficos, cuyo presupuesto 
se eleva.a la cantidad de cinco millones 
(5.000.000) de pesetas, como máximo, pa-
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gadcrus con carg- al presupuesto del Es
tado del año 1978.

El pliego de cláusulas podrá ser exami
nado y consultado en el Negociado de 
Adquisiciones de Correos ("lauta séptima 
del Palacio de Comunicaciones de Ma
drid), todos los dias laborables desde Ia3 
diez a las trece horas, hasta aquel en que 
finalice el plazo de admisión de pliegos.

Dichas proposiciones conteniendo todos 
los requisitos exigidos, acompañadas de 
la documentación necesaria, deberán pre
sentarse en el Registro General, de Co
rreos (planta tercera del expresado Pala
cio de Comunicaciones), hasta las doce, 
horas del día en que se cumpla el plazo 
de cuarenta días hábiles, contados a par
tir riel día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado». *

La apertura de pliegos presentados se 
verificará públicamente ante la Mesa de 
Contratación, en el salón de actos de la 
Dirección General de Correos y Teleco
municación, a las doce horas del octavo 
día siguiente hábil al que finaliza el pla
zo de admisión de ofertas.

I^ps gastos de publicación de este anun
cio y cuantos origine el concurso serán 
do cuenta del adjudicatario.

Madrid, 25 de abril de 1978.—El Director 
general, P. S., el Secretario general, Mi
guel A. Eced.—2.989-A.

Resolución de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación por la que se 
anuncia concurso para la adquisición de 
80.000 kilogramos de cuerda sisal, con 
destino a las máquinas atadoras de co
rrespondencia del Servicio de Correos.

Se anuncia y convoca concurso público 
para el suministro a esta Dirección Ge
neral, con sujeción al pliego de cláusulas 
aprobado, de 80.000 kilogramos de cuerda 
sisal, con destino a las máquinas atado- 
ras de correspondencia, del Servicio de

Correos, cuyo presupuesto se eleva a la 
cantidad de doce millones (12.000.000) de 
pesetas, como máximo, pagaderas con car
go al.presupuesto del Estado del año 1978.

El pliego de cláusulas podrá ser exami
nado y consultado en el Negociado de Ad
quisiciones de Correos (planta séptima del 
Palacio de Comunicaciones de Madrid), 
todos los dias laborables desde las diez a 
las trece horas, hasta aquel en que fina
lice el plazo de admisión de pliegos.

Dichas proposiciones conteniendo todos 
los requisitos exigidos, acompañadas de 
la documentación, necesaria, deberá pre
sentarse en el Registro General de Co
rreos (planta tercera del expresado Pala- 
c) de Comunicaciones), hasta las doce 
horas del día en que se cumpla el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del dia siguiente al de la puhücación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

La apertura de pliegos presentados se 
verificará públicamente ante la Mesa de 
Contratación, en el salón de actos de la 
Dirección General de Correos y Teleco
municación, a las doce horas del octavo 
día siguiente hábil al que finalice el pla
zo de admisión de ofertas.

Los gastos de publicación de este anun
cio y cuantos origine el concurso serán 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 25 de abril de 1978.—El Director 
general, P. S., el Secretario general, Mi
guel A. Eced.—2.890-A.

ADMINISTRACION LOCAt

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se rectifica el concurso para 
la adquisición de carbones de antracita 
para calefacciones y cocinas municipa
les.

Por error material se rectifica el anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» de fecha 19 del actual relativo 
a la adquisición de carbones de antracita 
para calefacciones y cocinas municipales, 
en el tipo, donde dice: «7.000 Tm.», debe 
decir: *7.000 pesetas la Tm.».

El plazo de veinte días para la presen
tación de plicas empezará a contarse des
de la publicación del presento ánuncio de 
rectificación.

Madrjd, 20 de abril de 1978.—El Secre
tario general, Pedro Barcina T o r t . — 
2.893-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se rectifica el óoncurso re
lativo a la realización y análisis de 
datos de aforos manuales de tráfico.

Por error material, se rectifica el anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 18 del actual, relativo 
a la realización y análisis de datos de 
aforos manuales de tráfico en el térmi
no municipal de Madrid, en el sentido 
de que en el precio tipo, donde dice: 
«5.500.000 pesetas», debe decir: «1.800 pe
setas por aforador/día hasta un máximo 
de 1.500.000 pesetas, destinadas al pago 
de aforos no ordinarios, estableciéndose 
una cantidad fija de 5.500.000 pesetas para 
el pago del programa de aforos ordina
rios que presenten los licitadores».

En el modelo de' proposición, dónde di
ce: «estableciéndose un precio de ......
pesetas por aforador/día para la reali
zación de aforos ordinarios», debe decir:
•estableciendo un precio de ...... pesetas
por aforador/día para la realización de 
aforos no ordinarios».

El plazo de veinte días hábiles comen
zará a contarse a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio de 
rectificación en el «Boletín Oficial del 
Estado»:

Madrid, 21 de abril de 1978.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort.— 
2.971-A.

OTROS ANUNCIOS

Oficina Central de Depósito, de 
Estatutos de Organizaciones 

Profesionales
ASOCIACION REGIONAL SINDICAL 

DE ESTETIC1STAS DE REGION 
VASCONGADAS

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las cator
ce horas del día 21 del mes de abril de 
1978. han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación Regional Sindical de 
Eiteticistas de Región Vascongadas», cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 
Alava, Guipúzcoa y Vizcava; para las os- 
teticietas, sienda los firmantes del acta 
de constitución doña Carmen Iraola Be- 
rasategui, doña María Teresa Lleregui, 
doña Ana María Calvo, doña Ana María 
de la Fuente y doña Alicia Suárez.

CONFEDERACIO NACIONAL DE CA
TALUNYA DE LA CONFEDERACIO DE 
SINDICATS UNITARIS DE TREBALLA- 

DORS (CNC DE CSUT)
En cumplimiento del artículo cuarto del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las trecs 
quince horas del día 21 del mes de abril 
de 1978, han sido depositados los Estatutos 
de la «Confederacio Nacional de Cata
lunya de la Confederacio de Sindicáis

Unitaris de Treballadors (CNC de CSUT)», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Cataluña, para todos los trabajado
res, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Daniel Cando Cando, 
don Manuel López López, don Javier Cía- 
vería, don Jesús Gracia, don Joaquín 
Iturralde, doña Consuelo Goñi, don Pablo 
Flores, don Antonio Cabanyes y doña Pi
lar Molina.

FEDERACIO DE SINDICATS UNITARIS 
DE TREBALLA’DORS DE BARCELONA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
.Real Decreto 872/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y á las trece 
quince horas del día 21 del mes de abril 
de 1978, han sido depositados los Estatutos 
de la «Federado de Sindicáis Unitaris de 
Treballadors de Barcelona», cuyos ámbi
tos territorial y profesional son: Barce
lona, para los Sindicatos :le trabajadores, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución don Manuel López López, don Pau
lino Charle, don Manuel Marsal, don 
Francisco Javier Marín Vázquez, don Je
sús Bordonaba Liso y don Ricardo Quiia 
Rollo.

SINDICAT UNITARI DE TREBALLADORS 
DEL METAL DE BARCELONA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las trece 
quince horas del dia 21 del mes de abril

de 1978, han' sido depositados los Estatutos 
del «Sindicat Un i tari de Treballadors del 
Metal de Barcelona», cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son: Barcelona, pa
ra los trabajadores del metal, siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
Paulino Charle Andaluz, don Juan José 
Lleixá Utrillas, don Andrés Reche Celma 
y don Juan Barrios Gómez.

SINDICAT UNITARI DE TREBALLADORS 
DE ARTES GRAFICAS DE BARCELONA

En cumplimiento del articulo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de ^2 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en está Oficina y a las trece 
quince horas del día 21 del mes de abril 
de 1978, han sido depositados los Estatutos 
del «Sindicat Unitari de Treballadors de 
Artes Gráficas de Barcelona», cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Barce
lona, para los trabajadores de artes grá
ficas, siendo 1 o s firmantes del acta de 
constitución don Manuel Marsal Solía, 
doña Montserrat Marti Rubí, don Alfonso 
Cerez Moreno y don Manuel Pía Gimé
nez. ,

FEDERACIO DE SINDICATS UNITARIS 
DE TREBALLADORS DE LLEIDA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las trece 
ouince horas del día 21 del mes de abril 
de 1978, han sido depositados los Estatutos


